
LA CONCENTRACION DEL PRIMERO DE MAYO 
LAS ALUSIONES AL PARTIDO CONSERVADOR 

lA POLITICA SOCIAL DEL 
PARTIDO CONSERVADOR 

En la concentraci6~ del 19 de Mayo en la Plaza de 
la República en conmemoración del día ilnha¡o, tanto 
el P1esidenfe de la República como el líder obrero de la 
CGT, Roberto Gon:z:ále:z, hicieron alusión al Partido Con .. 
servador en forma denigratoria González, dentro de una 
bien conocida línea marxista hizo una fuerte requisitoria 
contra los dos grandes pa1tidos históricos acusándolos de 
ser incapaces de' llenar una misión histórica dentro de los 
lineamientos y necesidades populares de nuestro tiempo 
por haber agot~do ya su función. Solo dejó a salvo dos 
éprJcas que/ ü su juicio, habían logrado realizar etapas rew 
volucionarias, más que por su propio impulso, advirtió, 
por la fuerza de la pioblemática de los tiempos Esas dos 
épocas que realizaron obra revolucionariar según el líder 
obrero, fueron la del General Zelaya y la del General So
moza García, ptccis!llmente las dos dictaduras liberales en 
que culminaron las dos épocas de mando del Partido Li~ 
beral González indudablemente se refería a la llamada 
teforma liberill del 93 y a las reformas sociales incorpo· 
radas a la Constitución de 1939 

REFORMA LIBERAL DEL 93 
Sobre la primera sólo deseo decir que a juicio da un 

eminente hom!:u e de mentalidad liberal, el Licenciado 
Antonio Zombrana, cubano ilustre y compañero de MarH 
on su lu<ha por la liberación de Cuba, en carla que dirige 
al prócer desde Nicaragua donde residió por un tiempo1 

le info¡ma c¡ue el Partido Conservador, antes de Zelaya, 
h¿o¡bía realizado ya los avances que la problemática de los 
tiempos tequetía. "En medio de los ultra liberales le dice, 
que se impacientan, y de los ultro conservadores que se 
espantan, la mayoría política del país procede cQn firme
za y con pausa a la tt·ansformación que aquella sociedad 
necesita, y ofrece a todos los grupos, ,para que digan sus 
credoS y para que procuten conquistar el- apoyo de la 
conciencia pública, una p1 ensa y una tribuna, que están 
fuera de la vigilancia de la policía y de las amenazas de 
los cual tefes: se discute sin temer al gobierno, y se go· 
biet na sin temer a la discusión". En otro párrafo de su 
notable carta el Licenciado Zambrana agrega: 11En Nica
rt~gua lo que yo pudiera llamar aristocracia, viene a setlo 
en el mejor sentido de la palabra, es una fuerza que equi 
libta, pero que no estaciona el movimiento nacional. El 
Partido Conserv~dor, que esa clase social a.IU, por lo ge .. 
neral, ha constituído, tiene una retaguardia, como es ló· 
gico: hay en él católicos de los que antes he pintado, y 
otros, que sin ser indoctos, ni enemigos a todo trance de 

la civilizaci6n moderna, temen .parn su pnís, acaso dema
siado( un 1égimon de radicalismo tumultuoso y de impie
dad opresora; pero marchan en las primeras filas del 
partido y a buen paso, sin duda, hombres de nuestro 
tiempo y de convicciones enérgicas que adelantan, con 
entereza varonil, la educación republicana de sus compa-
triotas". 

Esa realidad descrita por Zambrana, testigo presen
cia\ e inteligente observador, de cómo el Partido Conser· 
vador de los 30 años evolucionaba hacia los avances del 
liberalismo conforme las necesidades ineludibles de los 
tiempos, llevó a otro hombre, Edelberto Torres, de pensa .. 
miento aun más avanzado que los liberales, dentro de la 
misma línea que el líder obrero González, a decir que 
Zelaya, con sus llam~das reformas, que en realidad él 
mismo frustró con su actitud dictatorial que las negaba 
en la práctica, había puesto un dique a la evolución que 
nítidamente se estaba realizando por los gobiernos Con .. 
servadores que sustituyó 

CONSTITUCION DE 1939 
Y por lo qu:e hace al segundo movimiento revolucio~ 

nalio que Robe1to González deja a salvo en su rejuisito· 
ria contra los dos g¡•nndes partidos históricos, o sea la 
reforma social en la Constituci6n de 1939, durante el Go· 
bierno del General Somoza García, es necesario hacer 
notar que esas reformas, lejos de ser un acto unilaterEJI 
del Gobierno liberal, engloba en sus postulados y avan .. 
ces sociales, el pensamiento conservador que estuvo re .. 
presentado en esa Constituyente :por un grupo encabe
zado por el Dr. Carlos Cuadra Pasos entre los cuales tuve 
yo el honor de contarme. El vigoroso pensamiento del 
gran líder civilista de nuestro partido, a quien yo califi
qué entonces conio el último representante de la tradición 
patticia del P¿ufido Conservador de Nicaragua, fue sin 
duda la mayor influencia en el aspecto doctrinario de 
aquella constitución, como miembro de la Comisión Re .. 
dadora del Ante-Proyecto, según consta en el proceso 
verbal de las discusiones en el seno de dicha comisión. 

E igual cosa a lo acontecido con Zelaya sobre las 
reformas liberales, la responsabilidad de las frustraciones 
de las reformas sociales incorporadas a la Constitución 
de 1939, corresponden a los gobiernos que estaban lla
madas a realizarlas comenzando por el del propiO Gene .. 
ral Somoza, ya que veintitrés años después de promuf .. 
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gada aquella Constitución nos encontramos aun en plena 
etapa de 1 eclamos obreros, en un período de nuevas pro~ 
mesas y en una situación de ft acaso de la organización 
sindical que es la base indispensable pata el logro defj .. 
nitivo y l.a consolidaci6n integtal de las conquistas socia~ 
les auténticas, pues como el mismo Presidente de la 
Repúblici} lo confesó, al c;;¡bo cle veintitrés años, sólo 
exi5fen en Nkaragua 12,000 ob¡eros sindicalizados 

POi su péwte, el Presidente de la República, al reco~ 
ger el guaufe a Roberto González por lo que hace a su 
tequisitoria t:onira el partido libetal, dest:ougó la tcspon
sa.bilidad contra ei Pül ti do Conservador en los siguientes 
términos: 

"El Pattido Libeaal, seííoros, h'"l sido un partido de 
1 edendón naciom~l. En 1929, los libe1 a les asumimos la 
dirección del l:stado Cuál fue el ~panOIG}ma que hallamos 
en Nicaragua? Pues nos encontrl!mos que el ferrocarril 
hG!bía sido ena¡enado a empresas extranjeras; nos encon· 
ti·amos que el muelle de Corinto ya no pertenecía al 
gobierno de Nicat agua; nos encontramos con que nues~ 
Iros bancos habían sido vendidos a Wall Streel allá en 
Nueva Yorl<". 

EL FERROCARRIL DEL PACIFICO 
El Presidente de la República cometió un g1 ave erro¡• 

al hace1 esas afirmaciones poes todas ellas son absoluta
monte falsas. El ferrocarril se encontraba en lamentables 
condiciones cuando el Partido Conservador asumió el po· 
der después cle lo larga dictadura del General Zelaya 
Había que rehabilitado y fue entonces que el genio fi
nancie¡o de don Pedro Rafael Cuadra concibió la idea de 
c¡ue en vez de conseguir un empréstito para ese objeto 
que nos obligaría a entregar la administración de la cm
presa a título de anticresis, es decir, entregar la admi· 
nistraci6n para hacerse pago con su producto h~sta la 
total cancelación de la deuda y en que lo único que inte
tO!it'l al administrador es la cancelación de dicho adeudo 
sin importarle nada la buena conservación de la empresa, 
se vendiera a los banqueros una parte de las acciones, o 
sea el 51%, a fin ele que lo ndministraran como condue
ños y tuvieran, en consecuencia, intc.:ués en su buena 
conser·vación, y sus bue11as condiciones económicas y e11 
su mejora como en efecto ocurrió de tal manera que 
cuando el Gobie1 no conservador, en las postrime1 ías del 
Gobierno del General Chamorr_o, compr6 las acciones de 
los banqueros y el ferrocarril pasó a ser íntegramente 
propiedad del E:stodo, éste se encontraba completamente 
reconstruido, toda la vía férrea había sido renovada con 
rieles de vía ancha de tal manera que las fracasadas vías 
de Rivas a San Juan del Sur, y de Chinandega al Viejo 
consh uídas por el General Moneada fueron hechas con 
los rieles viejos desechados en el cambio de la vía férrea 
del Ferrocan il del Pacífico La situación económica era 
de tal naturaleza que más o menos un mes antes de mn
rir mi padre don Diego Manuel Chamo1 ro, a quien tocó 
durante :su período presidencial abonar el va!or ele la 
compra, cuando solo restaba hacer el último abono 
se encontraba ya en caja un sobrante de cerca de 
millón y medio de dólares, me expuso sus pll1nes, la vís .. 
pera de mi regreso a los Estados Unidos a continuar mis 
estudios, con gr·an entusiasmo, :planes que consistían en, 

una vez cancelado el adeudo con los banqueros, usar el 
sobrante para comenzar el ferrocarril al Atlántico con los 
propios recursos de la empresa del Ferrocarril del Pac[ .. 
fico. El Ingeniero don Adolfo Cárdenas era Gerente 
cuando el Ferrocarril pesó a manos de la administración 
liberal en excelentes condiciones, su vía totalmente reno
vada y en magnífiGa situación económica y de funciona
miento, y ha sido en el período de la segunda etapa de 
mando del Partido Liberal que esa empresa nacionul 
vuelve a estar en el lamentable estado en que estabn 
cuando al Partido Conservador le tocó retonstruir1o 

l<~L MUELLE DE CORINTO 
En cuanto al Muelle de Corinto, cuando el Partido 

Liberal alcanzó el poder en vez de haber dejado de per~ 
fenecer, como dijo el Presidente, pertengda ya al gobiet~ 
no de Nicaragua en virlud de compra efectu~da por el 
Gobierno conservador de don Adolfo Díaz al propietario 
que lo había construído en virtud de concesión del Go .. 
bierno de Zelaya. Le tocó al Gobierno del General Mon
eada efectuar el último pago de los fondos que ya estaban 
depositados en la Aduana a ese efecto por don Adolfo 
Díaz, y fue así cómo el ~primer gobernante liberal lo re
cibió. 

BANCO NACIONAL 
Y finalmente, por lo que hace al Banco Nacional, no 

fue vendido, Gomo enadamente dijo el Presidente, a Wall 
Steet, allá en Nueva Yorl<, sino que más bien fue funda
do con dinero suplido por los banqueros con el mismo 
sistema de sociedad con el Gobierno que le aseguraba su 
Cl'édito internacional y su buena marcha económica. Fue 
durante el gobierno conservador de don Bartolomé Mar
tínez que fueron compradas las acciones de los banqueros 
norteamericanas y el Banco pasó a ser propiedad exclusi
va del Gobierno de Nicaragua y finalmente desincor.po-
rado del Estado de Maine e incorporado en Nicaragua, 
todo ello debido a la gestión financiera del competente 
hombre público conservador don Toribio Tijerino que hoy 
vive en el exilio en honrosa pobreza no obstante haber 
pasado pot sus manos millones de dólares en esas opera~ 
ciones, como ocurri6 con don Pedro Rafael Cuadra y los 
demás prohombres que intervinieron en las operaciones 
con los banqueros en la empresa de la reconstrucción 
económica del pais entre los cuales se cuenta el padre del 
que escribe 

GESTION FINANCIERA 
Hay que aprovechar la oportunidad para hacet• notar 

que tóda la gesti6n fin'anciera del Partido Conservador en 
el período que precedió a la llegada al poder del régimen 
liberal que actualmente gobierna, 1eaHzada con gran aus· 
teridad, fue de tal naturaleza fecunda que al dejar el po· 
der toda la obra realizada con los empréstitos conseguidos 
con los banqueros de Nueva Yorl< estaba en 1pie, en si· 
tutlci6n floreciente, y la deuda contraída para realizarla 
totalmente cancelada de manet·a que el gobierno liberal 
que sucedi6 a 1 Partido Conservador no hered6 un solo 
centavo de deuda a titulo de esos empréstitos. 

El Presidente, por otra parte, fuera de osos errores 
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tan graves y notorios, tuvo un acier;o en su discurso que 
viene a constituir un homenaje, sin duda sin proponérselo, 
para h política financiera y social del Pa1tido Conse1vaa 
dor. Cuando explicando su política monetaria de no 
permitir nuev~s devaluaciones de la moneda para coma 
pensar en esa forma, las pérdidas de los expo1 tadores 
debidas a la baja de los precios, y refiriéndose a la siq 
tuación creada por la hlt.n de experiencia y de astucia 
pata hacer frente a esa situación por los mfsmos inteten 
sados y porque querían que el goblerno asumiera tod.:t 
1::t ca 'ga e hiciera pagar las consecuencias al pueblo de 
Nicaragua, dijo: 

"Esos pecados a c¡ue me re~iero, que so c¡ucrÍ;) que 
el pueblo pagata, son las gtandes pétdidas en los a)gg~ 
dona\Cs1 cafetales y distintas emp1 esas V la forma que 
se pedín para pa~a1· esos pacados, era la devaluación de 
nuestr-1 moneda Y e!te fue mi primordial plan de ataque: 
defender la solide>. del córdoba. 

11Muchos de vosotros tal vez podáis decir: Qué infea 
rés puede tener la devaluación de la moneda? Y yo 
respondo: mucho, señores! P01que aquí los errores del 
capital siempre se han pagado con una devaluación de 
1<~ moneda Y quienes son los que pa9<m la devaluación 
de la moneda? Pues la paga el ~pueblo! Po1que el pue
hlo tiene que sudar, con un salario ínfimo, con una mo .. 
n~da devaluada". 

CONVERSION MONETARIA 
Como dije, esos conccp~o-; té)n acertados del P1 esia 

dente constituyen un homenaje, sin duda sin proponérse
lo n la política financiera, con mhas fundamentalmente 
sociales, del Partido Conservarlor, ya que fue la mente 
de esa polítir.a defender e1 snl~¡ io de1 trabt;:jador mediana 
te h elevación del valor adquisitivo de la moneda Esa 
fue la fim>;lidad primordial de h Conversión Monetaria 
fme c1 eó el Córdoba a la par del Dói<Jt, lue~o vuelta a 
devaluar por el retorno del liberalismo al poder, hacien
do pagar así c:l pueblo asalal'iado los errores clel capita
lismo como antes hllbínn pagado los desaciertos finan
cieros y económicos de la dictadUI a de Zelaya, de los que 
lo 1 escató lo que hasta no hace mucho el .pueblo llamaba 
el c6rdoba conservador, es decir la moneda que con su 
valor adquisitivo les aseguraba la estabilidad de su saa 
lario. 

Y no se crea que esto lo estamos viendo ahora, que 
ht~sta ahora se nos ocurre sostener eso No. Fue dicho y 
sostenido en el momento mismo en que se operaba asa 
política Fue expresado en el debate que se ocasion6 en 
que los intereses capitalistas se opusieron con todo su po
ele¡ a dicha revaluaci6n de la moneda. Los mismos capi· 
talistas a que alude el Presidente Somoza que querían 
hace¡ PCic;4at al pueblo con la devaluación de la moneda 
sus pérdidas, en ese atisbo de buen gobierno de tipo 
eminentemente conservado¡· que lo impulsó a defender 
el salario popular impidiendo la devaluación de la mo~ 
neda. 

En efecto, en l~ sesi6n celel:nada el 19 de Marzo de 
1912 sobre la Ley de Conversión Monetaria, defendiendo 
la ¡>ol¡tica del gobierno, don Diego Manuel Chamorro, 

entonces Ministro de Rele~ciones Exteriores después de 
explicar su participación en el debnte expresando que lo 
hada haciendo uso del derecho que la Constitudón lo 
otorgaba como Secretario de Estado pata defender en 
unión del Ministro de t-facienda, la política del Gobierno 
y para computir la responsabilidad histórica de esa polía 
~ica, dijo lo siguiente: 

"Me dhiio a los traba¡adores conservadores y libera
les. Cuando veo a un obrero liberal altarse contra nosoM 
has siento una lástima p1ofunda; veo que hay necesidnd 
de educarlo, de ins!1 uírlo; de esa manera no se levantav 
rít:~ nunca contra los mismos que de~ienden sus infetescs 
Examinemos su m:tu.al situación económica. Que es lo 
que gana un oficial de sastrería, un albañil, un zapatero? 
Ocho o diez; pesos al día {nritan de la barra: seis, seis) 
que equiv&len al 2:,000% a cu11renta o cincuenta cenf9VCI!> 

oro El soldado gi}niJha cuélrenta centavos oro, o sean al 
2,000 de c¡.unbio, ocho pesos; hoy gana dos, tres pesos. 
Esas huelgas que hemos estado presenciando y que son 
manifestaciones nuevas en nuestra vida económica, son 
reveladoras de un malestar profundo; los obreros se le~ 
vantan contra los patronos, y sin embatt:to los patronos 
también están perdiendo Todo es obra de la mala mu~ 
neda, El pueblo necesita comprarse una prenda, un 
sombrero por ejemplo, y lo tiene que pagat en OI'O, y 
inás que en OI'O, po1que el comercio compra en oro, tiene 
que ,pagar en oi'o1 y teme pe1 der si hay una bnja todavÍé'! 
mayor del bi\lete Todos pierden o cs1án expues~os n 
perder con este sistema monetario. Lo repito: todo es 
obra de la mala moneda; este es el tliste legado que no;. 
In dejado el liberalismo; él cayó y::.. del poder, pero toda· 
vía pugna p~ra rnantenet su ol)l'.i), Es necesario demolerla 
en sus cimientos, y el únic-o modo de resolver el p1oblema 
es volver resueltt~mente a la moneda limpia y sana de los 
heinta años, en cuya época los se¡ vicios se pagaban equiM 
t;.¡tivamente y bajo la cual varias generaciones vivieron 
felices De otrEI maner'"' nos p1 ccipitaremos en el deso1·dcn 
y la anarquía. No lo olvidéis, seño1 es: todo gobierno debe 
fundarse en la justicir:".¡ sin ella no es posible la libert.ad 
y el orden Yo soy cacaoteto, cafetalero, oigo voces c.¡uo 
me dicen: Ud. va a perder E:n buena hora, pera nor no 
sucede1·á eso; porque ya está escl'ito: ¡estableced la jus~ 

ticia y lo demás se os da1á por añadidUia!" 

Esos conceptos demuestran inequívocamente dos co
sas: 1~~Que la conversión monetaria se hizo con men~ 
talidad de justicia social, que la paridad se 1 ealizó para 
que el asalariado recibiera un salario iusto en la misma 
moneda en que tenía que hacer sus erogadones vitales; 
y 29-Que los qu'e se O,J3DI1Ían eran los intereses econó
micos que vendran sus productos en dólar y quetían pa~ 
gar los salarios en moneda depreciada en vez de pagarD 
los en la misma moneda en que vendían sus produdos 
como era de justicia. Eso naturalmente hacía subir el 
costo de la recolección, pero ¿por qué han de ser los tra~ 
bajadores los que tengan que pagar la diferencia? Eran 
sin duda esos intereses los que decían a don Diego Maa 
nuel Chamorro, en aquella ocasión, que iba a perder 
porque él era cacaotero y cafetalero al tener que pagar 
salarios con la misma moneda en que vendían sus proM 
duetos en vez de hacerlo con una moneda de mucho me
nor valor. Sin embargo en aquellos hombres del gt~biern 
no conservador prevaleció el sentido de la ¡usticia social 
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en vez del de los intereses de los hombres del dinero que 
eran tan :poderosos Y es interesante h~cer notar una 
coincidencia más en las palabras del Presidente el 19 de 
Mayo cuando dijo: H21bemos muchos cafetaleros (y fijen• 
se que digo habemos en los que me incluyo) que pagamos 
salarios muy bajos, al abogar ,por el salario mínimo y por 
el salario dominical. Ese concepto de anteponer el in?erés 
popular al interés económico expresado por el Ministro 
Conservador y hoy repetido por el Presidente Liberal, re· 
vela un instinto conservador de gobierno. 

Esa reforma monetaria realizada con finalidad emi· 
nentemente social por el Partido Conservado¡ en 1912, 
como qued~ demostrado, indica que ese Partido no nece
sitó esperar la p1 oblemática de los tiempos, -para usar 
las palabo·as del lídeo obrero de la CGT, Roberlo Gonzá
lez-, para preocuparse por el bienestar de las clases 
trabajadoras, ¡para asegurar el valor adquisitivo de su 
salario y la estabilidad del mismo. 

Pero con ser tan fundamental esa medida, con ha .. 
ber sido tan fecunda en sus efectos benéficos para los 
asalariados, como todavía deben recordarlo los que aun 
viven de aquella generación de trabajadores que con el 
producto de su salario podían vivi1 con mayor desahogo, 
pues los artesanos, como entonces se llamaba a los hoy 
obreros proletarios, se podían permitir el lujo de vestir 
pantalones de casimir y camisas de buena tela, no fue 
esa la única medida qu~ adelantándose a la problemática 
de los tiempos, constituyó preocupación primordial del 
Partido Conservador en su época anterior al actual y pro .. 
longado régimen liberal. 

En las Conferencias de Washington de 1923, siendo 
mi padre Presidente de la República, la Delegación de 
Nicaragua integrada por el General Emiliano Chamorro, 
el Dr. Máximo H. Zepeda y el Ingeniero Adolfo Cárdenas 
presentó un proyecto de Convención 1para uniformar y 
asegurar regionalmente leyes protectoras de los derechos 
_de los trabajadores incluyendo seguros sociales, proyecto 
elaborado por el Dr Zepeda y brillantemente defendido 
por él en los debates, pues tuvo que luchar para lograr 
su aceptación porque nada menos que una de las más 
sobresalientes figuras del liberali~mo centroamericano, el 
Jefe de la Delegación hondureña, Dr Alberto Uclés, se 
oponía bajo el pretexto que la Conferencia no tenía com
petencia 1para suscribir convenciones de esa índole, tesis 
sostenida igualmente por el Delegado salvadoreño, J. 
Gustavo Guerrero, eminente iurista y reconocida menta .. 
lidad liberal. 

Objetando el pooyecto del Dr Zcpeda el Dr. Guerre
ro expresó la opinión de que la Conferencia carecía de 
facultades para considerar la Convención sobre los dere· 
chos de los obreros "Nosotros aquí no hemos venido, 
di¡o, para introducirnos en la esfera de acción del derecho 
constitucional, sino internacional. De manera que de na
da nos serviría que estuviéramos aquí trabajando en ese 
sentido para llevar convenciones que no serán ratifica· 
dss por nuestr~s cámaras desde el momento en que vean 
que nosotros nos hemos extralimitado en nuestros pode
res". 

El Dr. Zepeda puso en evidencia que el argumento 

del delegado salvadoreño no era sino un pretexto al res
¡ponderle lo siguiente: "Dice el Dr. Guerrero que no de
hemos tratar sino de asuntos exclusivamente de derecho 
inte1 nacional y que en ningún caso debemos invadir el 
terreno de la legislaci6n civil y constitucional; y, sin em
bargo, me parece haber oído que fue motivo de larg~ 
di3cusión la ci1 cunstancia de que uno de los ¡¡r.Hculos del 
p1 oyecto que él ha presentado prevé, nada menos, que 
la convocatoria de una asamblea constituyente para dejar 
sin e~ecto todas nuestras constituciones aduc:~les" 

Por lo que hace al Delegado hondureño, Dr. Uclé:; 
después de señalar .lo que llam6 vacíos del proyecto deÍ 
Dr. Zepeda porque, según dijo, en ~1 "no se persigue ni la 
mendicid•cl ni la va!;!oncia, SOLO TRATA DE LA PARTE 
QUE PUEDE FAVORECER A LOS OBREROS Y NO DE SUS 
OBLIGACIONES Y DEBERES. ESA ES LA PARTE QUE MAS 
CONSIDERO DEFICIENTE", sostuvo la tesis de que hab'ia 
"un punto que hay que tener en cuenta, Señores Dele~ 
gados, y es que en materias que no son de derecho ínter~ 
nacional, en materias que no van a decidir ni directa ni 
indirectamente de las relaciones de los Estados ¿pUeden 
las Conferencias Centroamericanas inmiscuirse en las atric 
buciones del Poder Legislativo de cada Estado?". y 
luego, respondiendo a su propia pregunta el Delegado 
hondureño expresó: "Pero abrigo la duda de que si está 
en las facultades de las Conferencias Centroamericanas 
proponer, desde Juego, como ley, un proyecto que sería 
de las artibuciones del poder legislativo de cada Estado11, 

para concluir afirmado luego que, "hablando lealmente 
debo manifestar no solo que tiene dudas (la Delega. 
ción hondureña) sino que tiene la seguridad de que lo 
que se va a legislar aquí corresponde a los poderes le
gislativOs de cada una de las República's, porque las con~ 
diciones de trabajo son distintas en cada uno de los 
Estados}'}'. 

A esas objeciones respondió finalmente el Dr. Zape
da: "El primer punto que ha suscitado el Dr. Uclés parece 
ser el siguiente: ¿,Tienen los señores Delegados a esta 
Conferencia las facultades necesarias para discutir una 
convención sobre el tema de la unificaci6n de las leyes 
protectoras de obreros y trabajadores? Como en ninguno 
de nuestros poderes se ha puesto restricción, la cuesti6n 
qu~daría, quizás, mejor planteada si dijéramos sencilla
mente: ¿Es esta, por su naturaleza, materia para una con· 
vención internacional y está comprendida dentro de los 
términos de la invitación que nos tiene aquí reunidos? 
Empezando por la segunda parte, es ¡perfectamente claro 
que los término's de la invitación son absolutos. Nosotros 
podemos discutir aquí cualquier asunto que los cinco 
Delegados resüelvan tratar. Diré más: ya resolvimos en 
una sesión anterior del Comité General que mi proyecto 
era admisible". 

El Dr. Zepeda entró luego en el fondo de la cuestión 
y su intervenci6n fue de tal manera convin~ente qua a 
pesar de las objeciones el proyecto fue aprobado por 
unanimidad y la Convención fue suscrita. Me es imposi
ble transcribir aquí la extensa intervenci6n del Delegado 
de Nicarague,; pero por el luminoso análisis que hace del 
problema de las relaciones especiales de Centro América 
valdrla quizás la pena reproducirlo por separado Integra· 
mente. Por ahora solo deseo hacer notar que he trans-
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evito ¡;a11e de la dlstusión pMa poi\\W en evidencia e! v<n· 
dadoro interés clel Gobierno Consorv"dor on hacet tldop~ 
tm la Convención protect01 a de los trabajadores 

La Convención suscrita én Wash.ington, sedé de la 
Conferencia, el 9 de l~ebteto da 1923 contiene enfte o!ros 
los siguientes artículos: El Att 1-Pot la mera enft ad<1 
en vigor al ténnino de 6 rncses cle b Convención sin 
ptevia legislación quedará pro!1ibido: 1. Él apren'lio coJ
pmal para obligar a trabajo determinado; 2 ~~ ap1emio 
corporal para hace¡ cumplir con1ratos de trabajo; 3 El 
empleo de 11iños menores de 15 afies, durznte hot as de 
clase, que no hubiet em terminado los cursos de ptimali:l; 
4 El empleo en talle~ es o establecimientos in.UL~stri«les 
de niños menores de 12 años; 5 El trabajo no el urno de 
mujeres y de niños menores cle quince años Se excép· 
tuarán las mujeres en tr3bajos propios do su sexo¡ 
9. Contratar a ohtetos para trabaj<lr en ottos de los püfses 
signatlltios sin est01blecer previamente ~c.uerdoa sobTe las 
condiciones de trabajo l:l P.rt 11-Estcblece ~1 descanso 
dominica) 

REGURO OBLIGATOHIO 
El más importante es el At t IV e ti que lo:; Cobie! no.; 

se comprometen a dictar leyes pi!t.;!; los sigu1crttes f¡ues; 

2 

3 

4 

Establece¡ el seguro obHgaiorio con pt imas p~· 

gadas J'~Or patroneS y ObH~IO$ O tnhaj1d0res C 
sólo por los patrones, o de cu3lquier oh'n mo
do gmanH:z¡\r a los obte1os y trabaj<~dores y a 
sus familias los medios par<~ subvenir a sus 
necesidades en los casos siguientes: 

a)-Ma:tet nidad desde cut~tro semanas an~es 
hasta ~eis semanas despuás, con tal que la 
madre se abstenga de t1 aba: jos que puedan 
dañar su s~iud o la del niño. 

b)--~nfe1 m edad o inhabilidad, permanente o! 
accidenial para el trabajo que no quede 
comprendido en lo dispues~a en el párrafo 
11 de este artículo 

E:Jtablecet' un sistema de segu10 de vida para 
los trabajadores y obreros que se encontraren 
en una de estas condiciones: 

n)-~Ser hombre casado o muier cn.s.tuia si e' 
marido fuere mayor de sesenta años o es~ 
tuviese incapacitado para el trabajo. 

b)-Tener hijos menores de diez y seis años o 
incapacitados para el trabajo. 

<')~Tener otros descendientes menores de diez 
y seis años o incapacítsdos ll&ra el trabajo 
y que no tuvieren ascendientes más pr6x! 
mos con posibilidad para cuida1 de ellos 

d)~-Yener ascendientes may01 es de sesenta 
años o inhábiles ,para el trabajo. 

P1omover y estimular la creación y dest1rrollo 
de gremios mbdos compuestos de patrones y 
obreros o tr~bajadores. 

Promover y estimular coope1 ativas obt e¡ as o 
de trabajadores o de pequeños propietarios con 

5 

6 

7 

9 

10 

11 

ventajas fisea!es <> de otro índole. Se prueu•·•· 
rá las coope1 ~tivas onh e pequeño!~ ¿121 ic:ulfores 
pa1 e~ la utiliztldón do im.lrumentos y máquinas 
de traba¡o. 

Promover la cousirucción de viviendas obrer.:ts 
y facilitQ¡ los medios para la adquisición clo su 
dominio. 

[stal>lecer Montes de Piedad. 

P1 o mover el ahorro. 

l:vitat la promisc:uid;uJ ele ~exo~ en estabíeci~ 
mientos agrícolas o ií'ldushialc-s 

Favo1 ocer la instrucción morai, cívica y cientí
fica de los obreros y hJb;!jc~dmes mediante esu 
cuelas y coilferend<'ís y difusión de leetutas 
útiles. 

Reglamentar el trabaio de mujeres y men01 ez 
de edad de maneta que no sufran detrimento 
la salud ni el desturollo Hsicv de unos y ottos 
ni cle lus hijos de aquelt~s 

Establer.er en qué casos son responsables los 
patrones por les accidentes del haba(o y que 
indemnización deben pagar a sus obreros y tr¡¡¡~ 

b.sjt.dores en esos casos para asegUtm la suba 
sistencia de ellos y de sus familias mientras 
dure lO! incapacidad temporal o permanente 
parn el habajo o de sus familii!s en caso de 
muerte. 

En el Art V se establecen oficinas de enganche, en 
el VI se e5tipula que Ir• Convención snlo establece un mí~ 
nimum de ventaias y no impiden que se amplíen por 
trat.:~dos o leyes particulares y el VIl hace extensiva la 
Convención a los empleados cle oficinas o establecimiena 
tos agrícolas, indu!itl iales o comerci¿¡les con sueldos que 
no excedan trescientos pesos 010 al año 

CONTRATOS LABORALES SIN APREMIO 

Pero alguien se preguntará: Po1 qué esa Convención 
no fue ejecutada y no se dictaron las leyes en élla previsn 
tas? La Convención fue suscrita en t=ebrero de 1923, la 
ratificación consHtudonal se lleva algún tiempo, pongaM 
mns unos meses, cuando se hace rápidamente. En ese 
mismo año murió el Presidente de Nicaragua1 Jlladre del 
que esctihe, bajo cuyo Gobierno se celebraron las Cou~ 
ferenda Centroamericanas. Come e::onsecuencia hubo sa~ 
rias desavenencias políticas y una lucha pot• el poder en 
que el Partido Conservador perdió la partida debido a 
una alianza entre una fnc:d6n del mh;mo con el Pattido 
Liberal, y luego ocuuieton friislornos militnres que culmio 
nalon con una sangrienta gue~ra dvH a la que só(a puso 
fin la intervención de los Est¡;;dos Unidos Como eonseo 
tuencia de .todos esos trastornos el poder cayó en manos 
del Ptui'ido Liberal en elecciones supervigil<1das y lo ha 
conserV~do desde entonces Sin embmgo, varias de las 
estipulaciones de la Convención habían sido ya conver{i .. 
das en leyes aun an~es de suscribirse ésta En Enero del 
mismo año en que se suscribió fue enviado al Cong¡eso 
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ihl próyedo anulando los éoniraios ele trábalo y el apre. 
mio para hacerlos cumplir (eso está estipulado en el acá• 
pite 2 del Art. 1) prohibiendo el trabajo de los nii'íos de 
edad escolar y reglamentando el de los menores de quin· 
ce años y prohibiéndolos en horas de la noche (igual. 
mente contemplado en los acápites 3 y 5 del mencionado 
Art 1 de la Convención). Asimismo se dictó una ley pr0o 
hibiendo la contratación de trabajadores nicaragüenses 
para trabaiar fuera del país Sin 1previas garantías sobre 
las condiciones de traba¡o, pago de los salarios conveni .. 
dos y obligación de repatriamento (eso estaba también 
estipulado en el acápite 9 del mismo Art J de la Conven· 
ción). Las primeras leyes fueron introducidas al Congreso 
el 25 de Enero de 1923 y la última fue promulgada el 8 
de Febrero del mismo año, es decir, antes de suscribirse 
la Convención el 9 de Febrero de 1923. 

La exposición de motivos con que fue enviado al 
Congreso la primera ley mencionada relativa a la prohi
bición del cumplimiento de contratos de trabaío por me .. 
dio de a,premio, la prohibición del trabajo de niños de 
edad escolar y la regulación y prohibición del trabajo 
nocturno de los menores de 14 años, es una verdadera 
pieza de ¡usticia social que revela comprensión y sensi
bilidad en la cuestión, digna de la época actual en que 
es materia corriente o como diría el líder obrero González 
cuestión de la problemática de nuestros días. 

EXPOSICION DE JUSTICIA SOCIAL 
Dice así esa exposición al Congreso enviada por el 

Ministro de Fomento del Gobierno de don Diego Manuel 
Chamorro, don Fernando Solórzano: 

11Contrariando la letra y el espíritu de nuestra Carta 
constitutiva, existe la "Ley de Agricultura y de Trabaiado
res11 que en varias de sus disposiciones destruye la igual .. 
dad que debe existir ante la ley entre operarios y patro· 
nes y priva de una parte preciosa de su libertad a los que 
por necesidades perentorias de la vida se ven forzados a 
comprometer inopinadamente su traba¡o y el de sus mu
¡eres e hi¡os Menores. 

11Generalmente los contratos son de tal manera 
onerosos y opresivos para los trabaiadores, que constitu
yen, aunque de manera embozada, una verdadera escla
vitud, colocando al operario en condiciones tales, que, en 
muchos casos, por un pequeño adelanto que se les da, 
lo convierten a él y a su familia en siervos por tiempo 
indeterminado, sometiéndolos a procedimientos y ,penas 
irritantes_, inconciliables con la dignidad ciudadana de un 
país libre por su constitución y por sus democráticas tra· 
diciones. Consecuencia precisa de esos contratos son la 
pobreza, la ruina de lils familias proletarias, cuando no 
el abandono del Jefe por la emigración, para eludir el 
compromiso, y la consiguiente despoblación del territo .. 
rio; por esos contratos se ve con frecuencia a los agentes 
de la autoridad, en nombre de una ley de esclavitud, 
dando caza a hombres libres para conducirlos maniata
dos al poste de un trabajo que rapugnan y que no llena 
li~s necesidades más indispensables suyas y de sus fami
lias. La ley económica de la oferta y la demanda no tie· 
ne aplicación en este caso, desde que el hoMbre no es 
una mercaderfa expuesta a las altas y baias del mercado, 

ni ür\a m6qulna productora, sino ün íer moral con de. 
beres y obligaciones de orden superior que su naturaleza 
superior no puede eludh·. 

11
Desde que Dios en su sabia providencia, impuso al 

hombre la obligación de ganarse la vida con el sudor de 
su frente, por el mismo hecho dejó establecido, como ley 
de compensatión y de justicia, que a ningún otro hombre 
le era permitido arrebatar a ningUno de sus semeiantes 
el frulo de su trabajo. Por eso el Pa,pa inmortal León 
~111, en su célebre Encíclica a los trabajadores, que le dio 
1ustamente el renombre de Papa de los obreros, hizo des-
cansar todo el problema social en estos dos principios 
cardinales: 

"11?-EI capital es el salario acumulado y el obrero 
que se alza contra el capital se alza contra el salario, y 
2~?-EI co.ntrato no excluye la ¡usticia, es decir, que por 
más que un contrato esté revestido de todas las formali
dades legales, no obliga si ese contrato va contra los 
principios eternos de justicia. 

"Cuando se planteó en los Estados Unidos de Amé
rica el trascendental problema de la esclavitud, la discu 
~ión versó ~principalmente sobre las venta¡as y desventa• 
ias que acarrearía a la riqueza y prosperidad de la Na
ción la libertad de los esclavos, por cuanto se consideraba 
que el trabajo de éstos era mucho más barato que el da 
algún otro peón, y llevando al esclavo a la condición de 
libre, el iornal se encarecería en per¡uicio de la produc .. 
ción nacional Igual cosa sucedió en el Brasil, el país 
cafetalero por excelencia. La estadística, sin embargo, 
derrotó, muy pronto, los pronósticos de los pesimistas, y 
vino a demostrar, con la elocuencia de Jos hechos, que la 
libertad es la única solución de todos los problemas eco
nómicos, así como de todos los problemas sociales y po· 
liticos". 

Mas adelante la exposición continúa: "De tal mane
ra estos principios de libertad están arraigados en la 
conciencia nacional, que desde 1876, las Cámaras, en 
6esión plena, se pronunciaron contra la esclavitud del 
operario y declararon la libertad del trabajo, a petición 
del honorable Senador don Gabriel Lacayo, habiendo 
sancionado esta memorable ley el entonces Presidente 
de la República, don Pedro Joaquín Chamorro, los repre
sentantes ex-presidentes don Pedro Balladares, Gral don 
Joaquín Zavala, doctor don Adán Cárdenas, don Evaristo 
tarazo, doctor don Roberto Sacasa y los distinguidos ciu· 
dadanos don Tomás Ayón, don Francisco de Dios Avilés, 
Licenciado don Santiago Morales, don Rafael Morales, Li· 
cenciado don Francisco Padilla, don Mariano Bolaños y 
don Perfecto Tijerino, todos ellos empresarios agrícolas". 

Todas estas realidades demuestran de manera con· 
tundente que lejos de ser el Partido Conservador cerrado 
a las nuevas necesidades sociales de las masas trabaja~ 
doras, como lo afirmó el líder obrero de la CGT, Roberto 
González en la concentración del J9 de Mayo en la Plaza 
de la República ha demostrado estar abierta a las refor· 
mas requeridas por las nuevas circunstancias, adelantan~ 
do a ellas aun antes de que estas cuestiones fueran pre· 
siont~das por las circunstancias de la é.poca que las hacen 
ineludibles. 
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